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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 
Puerto Asís, Putumayo 

 

   

 

INFORME SECRETARIAL.-. Puerto Asís, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
Doy cuenta a la señorita Jueza que el día 07-04-2021 a las 04:00 PM venció el término 
de ejecutoria del Auto que rechaza la demanda proferido el 30-03-2021 dentro del 
presente asunto; el apoderado judicial de la parte actora, interpuso recurso de apelación 
dentro del lapso. Sírvase proveer.- 
 
 

 

DIEGO FERNANDO ARISTIZABAL SANCHEZ 
Secretario 

 
   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Puerto Asís – Putumayo 
  

        Auto interlocutorio No. 186 
  

Puerto Asís, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
  

Radicado:  865683184001-2021-00031-00 

Proceso:        Declarativo de existencia de unión marital de hecho 

Demandante: Aminta y Bercy Llulisa Galeano Sánchez 

Demandado:  Segundo Gerardo Calpa Charfuelan 

 

Consideraciones 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra el Auto proferido el 30-03-2021 

mediante el cual se rechazó la demanda. 

 

De la revisión del escrito se observa que el mismo fue sustentado en debida forma y que 

fue interpuesto oportunamente, razón por la cual se concederá para que sea conocida 

por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Mocoa, Sala Única. 

 

Por Secretaría, procédase a la remisión del expediente electrónico a través del Centro 

de Servicios Judiciales de Mocoa, en los términos del artículo 324 del C.G.P., ello previa 

verificación que esté debidamente organizado, conforme la Circular PCSJC20-27 del 21 

de julio de 2020 proferida por la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio de la cual se expidió el Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 

Digitalización y Conformación del Expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 

JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS 
Juez 
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